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conformidad o disconformidad del acto que se pretende eje-
cutar, que en su caso ha de efectuarse a través del recurso
contencioso-administrativo correspondiente, sino, simplemen-
te, examinar si se han observado en la vía de ejecución forzosa
los requisitos formales que, como garantía de los adminis-
trados, exige la LRJAP y normas complementarias y en todo
caso, si la entrada en el domicilio solicitado es una medida
adecuada y proporcionada para la efectividad de la actuación
administrativa.

En el caso concreto que nos ocupa, estimamos que se
han cumplido los trámites legales por la Administración.

PARTE DISPOSITIVA

Debo acordar y acuerdo el Auxilio Judicial solicitado, auto-
rizando a EPSA la entrada en la vivienda CO-0935, finca
30.171, sita en el lugar expresado, a los efectos de proceder
al lanzamiento de cuantas personas, muebles o enseres se
hallaren en la misma.

Las Fuerzas de Orden Público está facultadas par utilizar
todos los medios que requieran las circunstancias del lan-

zamiento, pudiendo llegar al uso de la fuerza si se estima
conveniente.

Comuníquese este auto a la Administración solicitante,
por medio de testimonio del mismo. No constando el domicilio
del demandado/desahuciado, este auto se notificará al mismo
por medio del BOJA.

Modo de impugnar esta resolución: Mediante recurso de
apelación en un solo efecto, por escrito presentado en este
Juzgado en el plazo de quince días, contado desde el siguiente
a su notificación (artículo 80.1.d de la LJCA).

Así lo acuerda, manda y firma don José Alfredo Caballero
Gea, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno de Córdoba. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.- El/La Secretario Judicial.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
107 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), se hace públi-
co para general conocimiento.

Córdoba, 5 de octubre de 2004.- La Secretaria Judicial,
Carmen Benavente Jover.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
de la obra que se indica. (Expte. núm. 43/04/6). (PD.
3411/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 43/04/6.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Obras para la instalación del Cen-

tro de Proceso de Datos de los Servicios Centrales de la Con-
sejería de Gobernación».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Plaza Nueva, núms. 4 y 5, de

Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 45 días naturales a contar desde

la firma del acta de comprobación del replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

100.461,78 euros.
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) En la sede de la entidad: Servicio de Administración

General y Contratación. Secretaría General Técnica, Consejería
de Gobernación, en horario de 9 a 14, de lunes a viernes.
Los pliegos son gratuitos.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 4, planta baja.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 041 000.
e) Telefax: 955 041 193.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
1. Solvencia económica y financiera. Art. 16, TRLCAP.

Medios:
- Justificante de la existencia de un seguro de indem-

nización por riesgos profesionales.
El seguro será del tipo de los seguros contra daños regu-

lados en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de
Seguro, en los artículos 73 a 76 referidos al seguro de res-
ponsabilidad civil, y deberá estar contratado previamente a
la presentación de las proposiciones, siendo el asegurado el
propio licitador. La cuantía mínima por la que deberá estar
suscrito el seguro será 300.000,00 euros, y deberá mantener
su vigencia durante todo el tiempo de duración del contrato.

2. Solvencia técnica y profesional.
Medios:
- Se exige que el personal responsable de las obras posea

una titulación de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero
industrial o ingeniero técnico industrial, y la experiencia de
un año.

- Relación de las obras ejecutadas de características y
presupuesto análogos a los que se licitan en el curso de los
últimos cinco años, indicando presupuesto de adjudicación,
promotor y fechas de iniciación y terminación de las obras.
Asimismo deberán acompañarse certificados de buena eje-
cución para las más importantes expedidos por la Adminis-
tración o por el promotor.

- Se consideran obras de carácter análogo:
En obras de edificación: Todas.
En obras de infraestructura: Instalaciones técnicas.
En otro tipo de obras: Reformas, adecuación e ins-

talaciones.
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- Se consideran de presupuesto análogo cuando el pre-
supuesto del contrato ejecutado sea igual o superior a 60%,
del presupuesto de licitación del presente contrato:

- Se exigirán 3 certificados de buena ejecución de las
obras realizadas en el curso de los últimos cinco años.

Clasificación: No se exige.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del octavo día natural, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del anuncio de licitación en BOJA; si éste coin-
cidiera en sábado o festivo, se trasladará el cierre de admisión
al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y
cerrados conteniendo, respectivamente, la documentación
administrativa, la proposición técnica, y la proposición eco-
nómica, exigidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación (Registro Gene-
ral, planta baja).

2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
f) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas (si éste coincidiera en sábado, se trasladará
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de
las ofertas presentadas y admitidas.

d) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de

ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día
hábil posterior al de cierre de admisión de ofertas para la
apertura de sobres «1» (documentación general) no siendo
ésta sesión pública. En su caso, a través del tablón de anuncios
de esta Consejería, se informará de las omisiones o defectos
que deban los licitadores subsanar para su admisión.

11. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse
en castellano.

12. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la contrata-
ción de consultoría y asistencia que se indica (Expte.
núm. 26/2004). (PD. 3420/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y
Administración Pública de Sevilla ha resuelto convocar con-
curso por procedimiento abierto para la contratación de la
siguiente consultoría y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Justicia y Administración Pública de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de Expediente: 26/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia técnica

de peritaciones judiciales en Sevilla y Provincia.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sedes de los órganos judiciales

o instructores de los procedimientos de Sevilla y provincia
que lo soliciten, salvo casos en que su propia naturaleza o
normas procesales lo impidan.

d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Ciento cuarenta y ocho mil setecientos

cincuenta y dos euros (148.752 E), IVA incluido.
5. Garantías.
a) Provisional: 2.975,04 euros (2% del presupuesto base

de licitación).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Admón. Pública de Sevilla. (Sección de Contratación).
b) Domicilio: C/ Marqués de Nervión, núm. 40.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 043 525.
e) Telefax : 955 043 529.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14 horas del día anterior a la fecha de finalización
del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

décimoquinto día siguiente a la fecha de publicación del anun-
cio de licitación en el BOJA, si éste fuera domingo o festivo
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (1 y 2) fir-
mados y cerrados conteniendo respectivamente la Documen-
tación Administrativa (sobre núm. 1), y Proposición Económica
y Técnica (sobre núm. 2) exigidas en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de Sevilla.

2. Domicilio: C/ Marqués de Nervión, 40.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo estará

obligado a comunicar dicho envío, justificando su fecha de
imposición en la Oficina de Correos, al órgano gestor mediante
fax o telegrama dentro del plazo de presentación de ofertas,
requisitos sin los cuales no será admitida la documentación
si es recibida con posterioridad a la fecha y hora de la ter-
minación del plazo de presentación.

Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indi-
cada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no
será admitida en ningún caso.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.


